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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 15 pesetas.
Semestre ........................... 30 —
Anual .................................. 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
ufdH, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
tada la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
for Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi
ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
aros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, VsO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. *

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e| oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los si-ñores Alcaldes y Secretarios reciban
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

ti,sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
fiieme.
..T-5 señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
Cenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 

de cada semestre.

L.-s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA MINISTERIO DE HACIENDA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

' DECRETO
Con objeto de conmemorar en el presente año el 

“"'versarlo del advenimiento de la República, a pro- 
1 esla del Presidente del Consejo de Ministros, 

engo en decretar lo siguiente:
^ydculo único. Se considerarán días especialmente 
vJkSt^ nacional, además del 14 de abril, el viernes 12 
íesnf • 13 de *os corrientes> A116 se declaran inhábi- 
tnm, .riados para todos los efectos civiles, judiciales, 
' ‘■‘reíales y administrativos.
freiní0 en ^drñl a nueve de abril de mil novecientos 
pr2 y cinc°.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.— El 
rronv3^1^ del Consejo de Ministros, Alejandro Le- 

ux García.

ORDEN CIRCULAR
versar’ln0' Sr,: Declarados festivos con motivo del ani- 
12 ]P° de la proclamación de la República los días 

* Y 14 de los corrientes, 
chas q ^r.es¡dencia ha dispuesto que en las citadas fe- 
^¡cosSea izada la bandera nacional en los edificios pú- 
dones Ue oslentarán, además, colgaduras e ilumina-

9 de abril de 1935.—Alejandro Lerroux.
,Or Ministro de... Señores...

(Gaceta 10 abril 1935).

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de la onza «Troy», 

de oro fino, en el mercado de Londres y los cambios 
remitidos a la Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid, por el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, durante los días 30 de 
marzo al 8 del mes actual, ambos inclusive, publicados 
aquéllos en el Bolelin de Contratación déla Bolsa de 
Comercio de esta Capital,

Este Mimsterio ha dispuesto que el recargo que de
be cobrarse por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondientes a las mer
cancías importadas y exportadas por las mismas duran
te la segunda decena del corriente mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata española o bi
lletes del Banco de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento treinta y nueve enteros 
con dieciséis céntimos por ciento. ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 9 de abril de 1935.—A. de Zavala. 
Señor Director general de - duanas.

(Gaceta 10 abril 1935).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub

secretario del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes ha presentado D. Mariano Cuber Salgols.

Dado en Madrid a seis de abril de mil novecientos



754 _ ____________________ BOLETIN OFICIAL

treinta y cinco.- Niceto Alcalá-Zamora y Torres.-El 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, Ramón 
Prieto Bances.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Subsecretario ■ del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes a D. Román Riaza 
Martmez-Osorio.

Dado en Madrid a seis de abril de mil novecientos 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y Turres.— 

El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Ramón Prieto Bances.

(Gocefu 9 abril 1935).

SECCION SEGUNDA-^
Núm. 1.980.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincia! Veterinaria.
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la perineumonía contagiosa en el ganado vacuno 
del termino municipal de Utebo, y que fue declarada 
oficialmente con fecha 24 del pasado diciembre.

Las Compañías del ferrocarril de M. Z. A., Zara
goza a Bilbao y Zaragoza a Valencia seguirán exigien
do, para la facturación de animales de la citada espe
cie, la guía de origen y sanidad en las estaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 11 de abril de 1935.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

* * *
Núm. 1.981.

En cumplimienfo del articulo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la viruela ovina en el ganado lanar del término mu
nicipal de Luceni, y que fue declarada oficialmente con 
fecha 6 del pasado octubre.

La Compañía del ferrocarril de Zaragoza a Bilbao 
continuará exigiendo, para la facturación de animales 
de la citada especie, la guía de origen y sanidad en las 
estaciones de Pedroia, Luceni y Gallur, por existir 
otros focos en pueblos limítrofes. ‘

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 11 de abril de 1935.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.

* * *
Núm. 1.982.

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la peste porcina en el ganado porcino del término 
municipal de Calatayud, y que fué declarada oficial
mente con fecha 21 del pasado septiembre.

Las Compañías del ferrocarril M. Z. A , Central de 
Aragón, Calatayud-Soria-Burgos-Ciudad-Dosante, de
jarán de exigir, para la facturación de animales de 
la citada especie, la guía de origen y sanidad en las es
taciones de Terrer y PaiacueJos de la Ribera, Paracue
llos de Jiloca, Cervera de la Cañada y Calatayud. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Zaragoza, 11 de abril de 1935.

El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 1.983.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 12 

del Reglamento de Epizootias, se declara oficialmente 
la existencia de la enfermedad sarna sarcóptica, en el 
término municipal de Luna, debiendo, por tanto, 
Autoridades y funcionarios, cumplir y hacer cumplirá 
los interesados las disposiciones reglamentarias, tan^ 
en las circunstancias actua'es que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad,ala 
Inspección provincial Veterinaria y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se hallan aislados en las partidasdenr- 
minadas Val de Chepe, Barrera del Pabo y monte Vis
ta de Arba y de Valía, que es la zona declarada infecir-

Zona sospechosa: Una faja de terreno de 50 metro1 
alrededor de la zona infecta.

Zona de inmunización: Otra faja de terreno de igua 
anchura alrededor de la zona anterior.

Lo que se hace público para general conocimiento 
Zaragoza, II de abril de 1935.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA

COMISION CENTRAL DE VALORACIONES

Requisiciones niHifares. — InGemmsacioneS-
Tarifa de pfécioá máximos topes a que habí® 

de valorarse los servicios ele automóviles requisado-' 
a los que se atendrán las Autoridades militares, j’-" 
fes de los Servicios de Intendencia, Comisiones ge?" 
toras provinciales, Municipios y particulares.

Coches dedicados a sen-icios regulares.
De capacidad hasta 30 viajeros: siendo de cu^ 

ta del propietario el combustible y el lubrifica^' 
1’50 pesetas por kilómetro. ,

De capacidad hasta 30 viajeros: suministrando» 
Estado el combustible y el lubrificante, 1'25 p65618"" 
por kilómetro.

, I >e más de 30 plazas: siendo de cuenta del 
pietano, el combustible y el lubrificante, 2 Pe5€"; 
por kilómetro. .

De más de 30 plazas: suministrando el 
combustible y el lubrificante, 175 pesetas por 
metro.

Coches it-o afectos a senneios regulares.
Hasta 20 plazas: combustible y lubrificante ^ 

cuenta del propietario, 1’00 pesetas por kilon^ ¿e 
Hasta 20 plazas: combustible y lubrificante 

cuenta del Estado, 075 pesetas por kilómetro-
.¡asta 30 plazas: combustible y lubrifica’'11 , 

cuenta del propietario, 1’25 pesetas por kiD”ie t|e 
Hasta 30 plazas: combustible y lubrificante 

cuenta del Estado, 1'00 pesetas por kilómetro.
Más de 30 plazas: combustible y lubrifica11 ? 

cuenta del prop’etario, 175 pesetas por
Más de 30 plazas: combustible y lubrifican1 

cuenta del Estado, 1 ’50 pesetas por kilómetro-
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J1Autcmió'uiles de turismo.
Hasta de 17 HP.: combustible y lubrificante por 

cuenta del propietario, 0’50 pesetas por kilómetro. 
Hasta de 17 HP.: combustible y lubrificante por 

cuenta del Estado. 0’40 pesetas por kilómetro.
Más de 17 HP.: combustible y lubrificante por 

cuenta del propietario, 0'70 pesetas por kilómetro. 
Más de 17 HP.: combustible y lubrificante por 

cuenta del Estado, 0’55 pesetas por kilómetro.

Motocicletas.
Hasta 350 centímetros cúbicos, con o sin sidecar: 

cirbustible y lubrificante de cuenta del propietario, 
' '20 pesetas por kilómetro.

Hasta 350 centímetros cúbicos, con o sin sidecar: 
combustible y lubrificante de. cuenta del Estado, 0 15 
pesetas por kilómetro.

Más de 350 centímetros cúbicos, con o sin sidecar: 
ombustible y lubrificante de cuenta del propietario, 
"35 pesetas por kilómetro.

Más de 350 centímetros cúbicos, con o sin sidecar: 
^mbustíHé y lubrificante de cuenta del Estado, 0'30 
pesetas por kilómetro.

Camiones.
Hasta 3 tonelades: combustible y lubrificante de 

dienta del propietario, 1’25 pesetas por kilómetro.
Hasta 3 tonelades: combustible y lubrificante de 

cWa del Estado, 1'00 pesetas por kilómetro.
Más de 3 toneladas: combustible v lubrificante de

del propietario, 1’75 pesetas por kilómetro. 
Más de 3 toneladas: combustible y lubrificante de 

c'-ieiitá del Estado, 1’50 pesetas por kilómetro.
, '.or cada día que un vehículo permanezca a dis- 

’^ión ^le la Autoridad, sin utilizar: (!)._
^etvicios regulares: hasta. 30 plazas. 75’00 pese- 

!ss Por día. '
Servicies regulares: más de 30 plazas. 100’00 pe- 

^s por dia.
Has demás ómnibus: hasta 20 plazas, 40'00 pe- 

"as Por día.
demás ónmibus: hasta 30 plazas, 50'00 pe- 

',:S Por día.
?,s demás ónmil.us: más de 30 plazas, 75'00 pe- 

Por día.
''ches de turismo: hasta 17 HP.. 25'00 pesetas wi (|,.L

h'r d^^ ('C tur^smo: t,c 40’00 pesetas 

^^otocicletas: basta 350 centímetros cúbicos, 15’00 
^tas Por dí;l

: más de 350 centímetros cúbicos, 
P Pesetas por día.

Piones: hasta 3 toneladas. 50'00 pías, por día. 
.Aniones: más de 3 tonela'as. 75’00 pías, por día. 

hn■ ^rrK*, 27 de marzo de 1935. — El Presidente, 
15 -Moreno.

(“Gaceta” 5 abril 1935).

(1) T
rey v permanencia a disposición de la Autoridad mili- 

^^iza'^6' para <|U Pueda deducirse de ella derecho a in- 
'^•culo'21?0' qUe a<lu^da haya s-d° efectiva bien porque el 
Uii serv' • esta(lo afecto a una formación dedicada a 
di ]a‘ 'C|° militar o bien porque s ■ acompañe certificado 

milit" que lo retuvo en que se exprese 
e* cua]611^ *a Hnal dad de la retención y el tiempo durante 
'• fuprnSe tuv<> en disposición de ejecutar el servicio que 

ere ordenado. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
En virtud del concurso anunciado por Orden de este 

Ministerio de fecha 25 de octubre de 1934 (Gaceta de 
l.° de noviembre), han sido nombrados Interventores 
de fondos por los Ayuntamientos que abajo se citan, 
los señores que a continuación se expresan; advirtién
dose que la publicación que se hace de e^tos nombra
mientos no los convalidará si estuviesen hechos con 
infracción de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1935.— El Director general 
(ilegible).

Relación que se cita.
Alicante.— Torrevieja, D. Vicente Antón Torregrosa.
Almería.— Cuevas de Almanzora, D. José Robles 

Jiménez.
Badajoz.—Burguillos del Cerro, D. Enrique Martínez 

López.
Ciudad Real.— Santa Cruz de Múdela, D. Manuel 

Rioja Marín.
Murcia.—Moratalle, D. Leonardo Catarineo Valero.

En virtud del concurso anunciado por Orden de este 
Ministerio de fecha 24 de enero de 1935 (Gaceta del 
26), han sido nombrados Interventores de fondos por 
los Ayuntamientos que abajo se citan, los señores que 
a continuación se expresan; advirtiéndose que la pu
blicación que se hace de estos nombramientos no los 
convalidará si estuviese^ hechos con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid, 8 de abril de 1935.—El Director general 
(ilegible).

Relación que se cita.
Guadalajara. — Ayuntamiento de la Capital, D. Ale

jandro Sauz López.
Huelva.—Cartaya, D. Enrique Vicente Cadenas.
Jaén.—Linares, D. Francisco Ruiz Fernández.
Idem. — Lopera, D. Raúl Puig y Lis.
Idem.-Mengíbar, D. José Rodríguez Gómez. 
Idem.—Torreperojil, D. Jerónimo Roldán Morales.
Lugo.— Sarriá, D. Manuel Maciá López. 
Oviedo.—Navia, D. José Rodríguez Gómez.
Zaragoza.— Tauste, D. Andrés Martín Lázaro.

(Gaceta 9 abril 1935).

Núm. 1.958.

Jefatura de Obras públicas.

Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
acopios,-incluso su empleo, de la carretera de Ventas 
de Santa Lucía a Quinto, kilómetros 7 al 9, el contra
tista D. |uan Cruz Tuesta, a quien se adjudicó la con
trata por orden de esta Jefatura de 4 de julio de 1934, 
y a los efectos de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
(Gaceta del 22), en este Bol l t in Of ici l , para que los 
Alcaldes de ios Municipios a que afectan las obras 
remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por dichas obras, 
entendiéndose que no hay reclamación alguna si no 
se reciben certificaciones.

Zaragoza, 9 de abril de 1935.-El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.
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Núm. 1.959.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de rie

go semipn fundo, con betún asfáltico, de la carretera 
de Ventas de Santa Lucía a Quinto, kilómetros 14 al 16, 
el contratista Riegos Asfálticos, S. A., a quien se adju
dicó la contrata por orden de esta Jefatura de 13 de ju
lio de 1933, y a los efectos de la devolución de la fian
za que se constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 
1910 {Gacela del 22), en este Bul ct ín Of icial , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 9 de abril de 1935. — El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

. * * *
Núm. 1.960.

Habiendo terminado la ejecución de las obras del 
empleo de piedra y riego semiprofundo de la carretera 
de Ventas de Santa Lucía a Quinto, kilómetros 17 al 19, 
el contratista Riegos Asfálticos, S. A., a quien se 
adjudicó la contrata por orden de esta Jefatura de 13 
de julio de 1933, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la contrata, 
se anuncia, de conform dad a la R. O. de3 de agosto 
de 1910 {Gaceta del 22), en este B il l t in Of icial , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en e plazo de treinta días, a la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay redamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 9 de abril de 1935.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

Núm. 1.972.

Tribunal Industrial de Zaragoza.
Cédula de notificación y citación.

_ El señor Juez-Presidente del Tribunal Industrial de 
Zaragoza, en el juicio instado por Aurelio Solanas La- 
peña contra Angel Gracia Domingo, en reclamación 
de cantidad ha acordado se haga saber a dicho deman
dado, que se halla en ignorado paradero, haber sido 
ingresada en la Caja de Depósitos, Tesorería de Zara
goza, a su disposición, la suma sobrante de trescientas 
noventa y siete pesetas treinta y siete céntimos, al ob
jeto de que comparezca ante este Tribunal a hacerse 
caigo de la misma, o designe persona que lo verifique 
en su nombre.

Zaragoza, ocho de abril de mil novecientos treinta 
y cinco.— El Secretario, Manuel Bibián.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 1.979.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 10 
del actual, acordó anunciar subasta para contratar la 
obra de construcción de un Mercado para la venta al 
por mayor, con sujeción al proyecto y pliego de con
diciones leídos, admitiéndose reclamaciones, durante 
el plazo de tres dias, a los efectos dispuestos en el 
articulo 26 del Reglamento de Contratación municipal.

Calatayud, 11 de abril de 1935. -El Alcalde, Gustavo 
Belbece.

VIERLAS Núm. 1.978.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

anuncia, para su provisión interina, la vacante de.; 
Secretaría del Ayuntamiento, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, pagaderas del presupuesto municipe 
por trimestres vencidos, admitiéndose las solicitudes 
debidamente reintegradas, en esta Alcaldía, por espa
cio de diez dias, a contar desde la publicación de. 
presente anuncio en el Bu eíín Of icial  de la provincia 
siendo condición indispensable la de pertenecer a 
Cuerpo de Secretarios de la Administración local.

Viertas, 2 de abril de 19j5.~El Alcalde, Pío Morales
SASTAGO Núm. 1.951

Extracto d e los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el primer 
trimestre del año actual.

(Conclusión - Véase el B O. del día 11).
Sesión ordina; ia en 2.a convocatoria del día 11 

dé febrero. — Concurrentes, D. Ramón Gracia 
D. Santiago Villanueva, D. Mariano Morer.

Se abre la sesión a las veinte horas y dada lec
tura al acta de la anterior se aprueba por una 
nimidad.

Quedó enterada la Corporación de la corre- 
pondencia oficial y disposiciones publicadas en 
la “Gaceta de Madrid” y B. O. de la provine:» 
que son de interés para la Administración mi1" 
nicipal. c .1

Se acordaron gestiones a realizar en pro Át- 
rnspecto: municipal de Sanidad interino del De
trito 2.° D. Pedro Zapater Ferrer, con moti'" 
de las próximas oposiciones para proveer 
propiedad dicha plaza. .

Se dio lectura a la memoria redactada por 
Secretario, : eferente a la gestión municipal e 
año 1934, siendo aprobada por unanimidad.

Se aprobaron varios pagos.
Y a las veintiuna horas, se levantó la sesi^ 
Sesión extraordinaria del día 19 de febrero^ 

Señores concurrentes: iD. Francisco Diest:e, Y 
Ramón Gracia, D. Ignacio Sariñena, D. 
Bolsa y D. Mariano Morer. Presidencia. sen 
Barceló.

Se abre la sesión a las veinte horas y se=?‘. 
damente se da cuenta de la propuesta fori'!--' 
da por la Compañía Anónima Electro 
g-ica del Ebro, sobre construcción de una 
cuartel para la Guardia civil en esta 
consistente en hacer al Estado un of:ecimie:V 
de 100.000 pesetas, para que él construya ó f. 
ficio, aportando 60.000 pesetas la Compa"^; 
40.000 el Municipio, prometiendo ésta antiC1^. 
las que al Ayuntamiento corresponden, a'110 
zándolas en sucesivas anualidades. , )ri.

La Corporación, por mayoría, aceptó la i 
posición de la Compañía, haciendo el Secre 
en este acto la oportuna advertencia sob- 
imposibilidad de concertar una operación 
dito sin las formalidades que determina e;^ 
tículo 220 y siguientes del Estatuto muña'-’

I .a Corporacióin acordó, previa pt opu®5^^; 
la Secretaría-Intervención, subordinar e']]f. 
acuerdo a la advertencia del Secretario y/0 
ter el caso a informe de la asesoría juridu"3'

\ las veintidós ho as se levantó la
_ Sesión ordinaria del día 2 de marzo de 

Señores asistentes: D. Gregorio Ordova5, ,, 
Santiago Villanueva, I). Ignacio Sariñen3' 
Miguel Bolsa. Presidencia, señor Barcel11-
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Abierta la sesión a las veinte horas, se da lec
tura a las actas ordinaria y extrao: diñarías an
teriores, y a los efectos dispuestos en el articu
lo 102 de' la Ley municipal, son ratificados los 
acuerdos adoptados en la extraordinaria de re
ferencia. ., .

Quedó enterada la Corporación de, la corres
pondencia oficial y disposiciones oficiales pu
blicadas en la “Gaceta de Madrid” y B. O. de la 
provincia. ,

Se dió cuenta del dictamen emitido ñor la ase - 
'Oria jurídica, en relación con la operación de 
crédito para la construcción de Cuartel para la 
Guardia civil, coincidente con el informe de la 
Secretaría - Intervención, suspendiéndose p o r 
tanto el acuerdo adoptado. ,

Se da lectura a instancia suscrita por el pi e- 
sidente de la Sociedad de Ganaderos, sobre ro
turaciones en los montes. . . ,

Se acuerda declarar vecino de la localidad a
D. Simeón Dubón Ordovás. ,

De conformidad con lo solicitado por Di José 
María Cester, se acuerda la expedición de la cei- 
tificación catastral solicitada.

Se autoriza al señor Alcalde para concertar 
con la Compañía de Seguros la Catalana, el se
guro de incendios de varios edificios públicos.

Se aprobaron los extractos de acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento durante el segundo 
semestre del año 1934.

Quedó aprobada el acta de arqueo correspon
dente al día 28 del pasado febrero. ,

Se autorizó el depósito en el Banco Hispano 
Colonial, de los valores que entregó el Banco de 
Reus al declarar la suspensión de pagos.

Se aprobaron varios pagos y sin mas asuntos 
: siendo las veintidós horas, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 16 de marzo de 1935.— 
Señores asistentes: D. Francisco Diestre, don 
Gregorio Ordovás, D. Ramón Gracia, D. Ignacio 
cariñena, Di Mariano Morer. Presidencia, señor 
Parceló.
, Abierta la sesión a las veinte horas, se aprue
ba Por unanimidad "el acta de la anterior y queda 
perada la Corporación de la correspondencia 
^ocial y disposiciones publicadas en la Gaceta 
r|e Madrid” y B. O. de la provincia. .

aprueba escrito de la Alcaldía dirigido al 
^enor Presidente de la Excma. Diputación, soh- 
’tando gestione instalación del servicio telefó

tico en esta coma:ca. ,
„ designé) al concejal D. .Mariano Morer, pa- 

yie asista el día tres de abril, representando 
I Ayuntamiento, al juicio de exenciones ante la 
.unta de Clasificación y Revisión.

acordó declarar soldados útiles para todo 
ervicio a los mozos del Reemplazo actual, An- 
?n'° Aparicio Serrano, Antonio Fer:uz Enfe- 

^Ue y Emilio Torres Tremps. ,
r e acordó la expedición de plazas-matrícula 
dad1 *°S cairos' Prec’0 de 1'20 pesetas la uni- 

la resolución de la Oficina Técnica del 
' ltosterio de Instrucción Pública, en relación 
,Cn el proyecto de Escuela de párvulos, se acor- 
r‘ n°tificar al Arquitecto señor Ríos, los repa- 

Puestos por la misma a dicho proyecto.
acordó la recepción definitiva de las obras 

Ululadas por D. Luis Pando, en las calles de 
rn°. Carmen v Travesía de la calle de Aléala

Zamora a la anterior, acordándose el pago de a 
totalidad de su importe y la devolución de la 
fianza constituida.

Quedó aprobado el recuento general de gana
dos para el año 1936.

Se tomó en consideración ruego del concejal 
D. Ignacio Sariñena en relación con la ejecución 
de determinadas obras para paso a la acequia 
del Partido.

Y siendo las veintiuna horas y media, se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23 de marzo de Ivoo. 
Señores Concejales: D. .Francisco _Diestre, don 
■Gregorio Ordovás, D. |?gnacio Sariñena, Dl San
tiago Villanueva, D. Ramón Gracia, D. Mariano 
Morer. Presidencia, señor Barceló.

Abierta la sesión a las veinte horas, se lee y es 
aprobada el acta de la anterior y queda entera
da la Corporación de la correspondencia oficial 
recibida desde la última sesión, como igualmen
te de las disposiciones oficiales publicadas en 
igual período de tiempo en la “Gaceta de Ma
drid” y B. O. de la provincia.

Se a’cordó solicitar del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de 29 de marzo de 
1930, se fije en sesenta céntimos el kilogramo 
el precio de pan de familia en esta localidad, y 
que el señor Alcalde y Concejal señor Gracia, 
se trasladen a Zaragoza para manifestar al se
ñor Gobernador el conflicto planteado en esta 
población con motivo del alza experimentada en 
el precio del pan. .

Se acuerda declarar vecinos de la locahdad, a 
D. José Sariñena Casamián y D. José García Bes, 
por haberse acreditado en los expedientes tra
mitados llevar una residencia continuada de mas 
de seis meses en la localidad. , .

Se aprobaron varios pagos y se acordo ejecu
tar obras en la paridera del monte titulado Es- 
canilla”. •

Se acordó que la cobranza del primer trimes
tre de Repartimiento general, tenga lugar du
rante los días 27, 28, 29 y 30 del corriente

Sin más asuntos y siendo las veintidós horas, 
se levantó la sesión.

Sástago, 5 de abril de 1935.— El Secretario. 
Fidel Bailo.— V.° B.°— El Alcalde, Eustaquio 
Barceló. .

Diligencia.—El presente extracto de acuerdos, 
fué aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 
fecha 6 del corriente; certifico. .

Sástago, 6 de abril de 1935.— El Secretario. 
Fidel Bailo.— V.° B.°— El Alcalde, Eustaquio 
Barceló.

sECC1ON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.824.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. fosé María Galí Rubio, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza; , 
Certifico: Oue en los autos de que luego se hara 

mención, se dictó por la Sala de lo civil de esta Au
diencia Territorial la sentencia que, copiada a la ie-

— Señores: D. Mariano Quintana,
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D. Mariano Miguel, D. Manuel Gonza.. ; Alegre v 
, D. Angel Barroeta. — En la ciudad de Za...er.7a. a 

nueve de marzo de mil novecie itos treinta y emen.
Vistos ante la Sala de lo civil de la Audiencia ó. ■ 

este tei ritorio los autos de ju'cio declarativo de me
nor cuantía, promovidos en el Juzgado de primera 
instancia de Cariñena, por D. Cristóbal Aliaga Bu- 
nllo, contra D. Fausto Royo Argachal, ambos ma
yores de edad y vecinos de Muel, sobre reivindica
ción de servidumbre de luces, vistas y de paso, re- 
pres-ntado el demandante por el Procurador ' don 
Generoso Peire Zoco y defendido por el Letrado 
1A Marcos Rubio Esteban, v el demandado por el 
Procurador D. Valeriano Bellosta Laborda y Letra
do D. Gumersindo Claramunt, cuyos autos penden 
ante esta Sala, a virtud de apelación interpuesta txir 
dicho demandado contra la sentencia que en veinti
nueve de junio último dictó el Juez de primera ins
tancia de Cariñena. ‘

Aceptando los Resultandos de la sentencia recu
rrida y

Resultando que en la fecha expresada dictó el Juez 
de primera instancia sentencia condenando a Fausto 
Goyo Argachal a dejar expedita la servidumbre de 
paso, di-frutada desde tiempo inmemorial por su con
vecino Cristóbal Aliaga Burillo, sobre el "Vago” o 
común del Municipio de Muel, S’to en el lugar deno
minado el Calvario, para descargar paja, alfalfa y 
especi^ analogas, e introducidas por la ventana que 
a ras del suelo y en pajar de su oaridera, sita en el 
arrabal de aquel pueblo, ti-ríe dicho Cristóbal, no 
piocediendó hacerse tal declaración respecto de las 
servidumbres de luces y vistas que el demandante de
cía poseer junto con la citada, por no haberse con
siderado existentes; que como consecuencia $ dídta 
condena queda obligado Fausto Royo Argachal a 
ordenar sin demora el derribo de la edificación le
vantada junto a la pared de dicho pajar, propiedad 
de Cristóbal Aliaga, sopeña , de ordenar hacerlo el 
juzgado a costa de aquél, sin expresa condena en 
costas, contra cuya sentencia por el citado deman
dado se interpuso apelación, y admitida que fue en 
ambos efectos, emplazadas las partes y remitidos 
os autos a esta Audiencia, ante la misma, en término 

legal, se persono el Procurador D. Valeriano Bellos- 
ta, con poder en forma, y a quien se tuvo por parte, 
habiéndose igualmente personado, también con poder 
en forma, el Procurador D. Generoso Peire. en re
presentación del apelado, siendo tenido por parte y 
practicado el apuntamiento de los autos e instruido 
el Magistrado. Ponente, se señaló para la celebra
ción de la vista el día seis del corriente.

Resultando que a dicho acto concurrieron los Le
trados y I rocuradores de las partes apelante y ape
lada, que informaron en apoyo de sus respectivas 
pretensiones. _

Resultando. que en. la tramitación de estos autos 
en am as¡ instancias se han observado las prescrip
ciones legales. 1 1

\'isto. siendo Ponente el Magistrado D. Angel Ba
rroeta y Fernandez de Eiencres.

Aceptando sustancialmente los Considerandos =e- 
gundo, tercero y cuarto de la sentencia recurrida, v 

. Considerando que no se debate en el presente jui
cio sobre la propiedad del suelo, sobré el que el de
mandado D. Fausto Rovo edificó, v acreditado ple
namente que el inmueble construido por aquél no es 
de la pi i piedad del actor, sino d' • la suya, fuera cons- 
V”\ ? \° ’re 131"0^0 0 patrimonial del pueblo 
de Muel. es dable el reconocimiento de la existencia 
de la servidumbre, cuya libertad de ejercicio se pre
tende conforme a los artículos quinientos treinta v

quinientos treinta y uno del Código civil, sin que b 
referida cuestión de propiedad del suelo, sebre h 
<|iíe no se ha interesado pronunciamiento alguno, al
tere L s resultancias jurídicas que de esta contienda 
i:r.'-an de deducirse. .

1 ' :'s: Lrmdo que la prueba practicada revela de 
pr cis.-i la existencia de coinmueble, propie- 

(‘a<i 11 “• '-.'L en el que se halla la ventana por la 
Cl',a s-, J'i -ibaii. la> operaciones de descarga y a'- 
macenaju de hierba y grano, previo paso de te
rrenos'que se dice.; comunales, que ha sido impedid 
ppr ci arco del doma:, 'ado, de levantar la mencí- 
nada edAicación, >ervidu:nbre aquella de paso, di?- 
ctmimua, adquirida coa anterioridad a la vigencia 
(id Lodigo civil y ejercitada desde dicho-tiempo, lo 
que se ha probado, por 1) que le son aplicables la- 
1101 mas invóca las en la resohic. m recurrida (Lev E 
t.tulq cí, jiart da 3. ). conforme la disposición tran- 
.'-'t'iria primvra del Código civil, derecho clarainenii 
rectificad o jDor el párrafo últim j .'el artículo cator
ce del Apéndice correspondiente a \ragon, al esta
; : cer que en las servidumbres no uet mimadas er 
los párrafos que preceden afectaútes a las continua- 
y aparentes, la posesión inmemorial, pacífica y mítica 
mterrqmjñda, produce los efectos jurídicos de 
piescripciqn adquisitiva, por' todo 1 cual proce., 
confiripar el fallo recurrido en cuanto estimó la aii- 
quisieron por prescripción inmemorial de la serv 
mimbre de paso y descarga en la ventana menciona^ 
a lo que es obstáculo el inmueble construido por 
demandado, condenándole a dejar libre v exp.d^ 
el uro de la referida servidumbre.
a ^()ns,c*erando que denegado el reconocimiento ' 
lá cié luces y vistas, en la resolución apelada, sieii'd 
tal pronunciamiento adverso al demandante y bení' 
i i’?50! demandado, parte única apelante no e; 

dable la posibilidad de agravar los pronunciamientos 
de la sentencia recurrida en cuanto al mismo, 
poi la cohiormidad del dicho demandante y su aque 
lanúento hay que entender en tal premisa.

, Considerando que cuando se confirma senteho'5 
dictada en apelación en juicio de menor cuantía, 
i'iq) ndrán las costas al recurrente, cual dispone e 
articulo-setecientos diez de la lev de Enjuiciamien'1" 
civil. '

Vistos los artículos citados del Código civil y ei 
seiscientos ochenta y siguientes de la ley de Enjui
ciamiento civil y el D'ecreto de dos de mayo de n” 
novecientos treinta y uno, g /l

I'aliamos i Que desestimando la apelación inter' 
puesta por el Procurador D. Valeriano Bellosta. e:" 
representación de D. Fausto Royo Argachal, con^ 
la sentencia dictada en veintinueve de Junio de 
por d Juez de, primera instancia de Cariñena, y 
;miando aquélla en todas sus partes, debemos^ 
condenar y condenamos al mencionado D. Faus1 
'ovo Argachal a dejar expedita la serviduinbr6. 

paso disi rutada desde tiempo inmemorial por el u" 
mandante D. Cristóbal Aliaga Burillo, sobre el ie¡ 
rreno denominado partida del Calvario, sito en f 
termino de Aluel, para descarga de paja y alfah8 ■ 
especies análogas e introducirlas por la ventana Q 
tiene en el pajar de la paridera de su propiedad, 
en el lugar denomi iado partida del Arrabal, de o' 
dio termino municipal, sin hacer reconocimiento .

i de luces y vistas interesada por Q
cho I) Cristóbal Aliaga, en cuyo extremo se ab?11 . 
ve de la demanda, debiendo el expresado dema”da 
id nar el derribo de la edificación levantada

la pared del referido pajar propiedad del actor. 
pena de hacerlo el Juzgado a su costa, de no vero 
cario el demandado, sin expresa condena en las Cl"
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ble llegar a ella.con carro o cabahería, para descar
gar e introducir la paja, inutilizándose también la 
•s rvidumbre de paso-y ocupación del terreno del co
mún a aquel fin. Quinto. Que ante la comisión de 
tales hechos, lesivos de sus derechos, el señor Aliaga 
acudió inmediatamente, al Ayuntamiento, elevando 
,scrito en octpbre, el cual no fué tratado ni resuelto 
hasta la sesión de once de ■ febrero último, declarán
dose que los terrenos ocupados con edificación poi 
el demandado son del común de vecinos ; , en cuanto 
a los d reehos que el señor Aliaga estimaba lesiona- 
dcs, procedía su reclamación ante la Autoridad com
petente. Sexto. Que en veinticuatro, de enero y ante 
el silencio del Ayuntamiento, el actor demanda a jui
cio verbal civil a Fausto Royo Argachal declarándo
se incompetente el Juzgado municipal de Muel, j>or 
razón, de la cuantía, ya.que sólo las obras realizadas 
en dicha edificación por el demandado, al contai el 
valor de las servidmnbres cuya, reivindicación se ac
cionaba. excedían de mil pesetas. Séptimo. Que por 
tales motivos lesivos de derechos y vulneración de 
preceptos legales, el demandante se yió obligado a 
ejercitar contra el d-mandado la acción leal repara
dora correspondiente. Octavo. Que estima a los opor
tunos efectos el valor de lo que es objeto del pleito, 
en dos mil trescientas pesetas, de las cuales mil dos
cientas cuar-nta v una corresponden, según el in
forme pericial, al de. la obra edificada .por el deman
dado. Noveno. Que se llevó a cabo, sin efecto, acto 
de ccnciliciación ante el Juzgado municipal de Muel. 
Que luego de fundamentarla en derecho, como se 
dirá, termina la demanda supbcando al Juzgado la 
admisión de la misma, documentos que la acompa
ñan v copias respectivas, oportuna tramitación de 
aquélla y sentencia condenatoria contra el demanda
do para eme deje expeditas las diversas servidum- 
,1?res eierc;tadas desde ti-müo inmemornl oara el de
mandante en la forma expuesta, y declaren a tal 
fin. que debe concederse sin demora, so nena de ha
cerlo el Juzgado a costa de aquél, a derribar la edi
ficación levantada junto a la pared del dicho pajar 
propiedad del actor, haciendo • extensiva la condena 
a todas costas del inicio v solicitando en otrosíes el 
recibimiento del pleito a prueba v la devolución de la 
esc-itura de poder original presentada, previa certifi
cación oue la misma oue .se deje en autos. Une los 
documentos acompañantes de la demanda fnerón : di
cha escritura de poder: testimonio- de la información 
posesoria acreditativo de la propiedad de la mentada 
paridera a favor de Cristóbal Aliaga; duplicado del 
acuerdo del Avuntamiénto de Muel. cuvo contenido 
sustancial se exnnne en el hecho > quinto de la de
manda; certificación dpi auto dictado por el, Juzgado

. mu-icinal de dicho Pueblo, a eme hace mención.en el 
bocho sexto de amiélla: otra del acto de conciliación 
citado en el he.cbo novqró de la misma.

Resultando qve el dicho representante del deman: 
dado cnHestó a la démanda exponiendo: 1 rimero. 
One Fausto'Pavo cs propietario .de una cueva, sita 
en el “Calvario”, de' Muel. ñor haberla adaiurido 
hace tiénjpó de los herederos de Manuel Zara- 
«rn/V Pérez:-apareciendo ?ún aquélla en el Registro 
Fisból dé EdificióS v Súbres a nombre del Zarago: 
za. por no haher arre^la^o la titubpón todavía los 
b/réderos v abonando el Fausto aun. a nombre de 
aquél, los recibo^ de contribución. Segundo. Que ex
puesto lo anterior, no tiene inconveniente el deman
dado en aceptar el hecho primero de la demanda, 
pero no así el segundo, que sé contradicen con su an
terior descripción de la finca própiedád del deman
da-de. ya oue en el primero se dice oue la Par,(}eia 
del actor linda “jxir su .derecha entrando con finca

.^de primera instancia y con expresa imposición de 
¿tela apelación al apelante. Cúmplale lo prevenido 
en el Decreto de dos de mayo de mil novecientos 
treinta y uno, publicándose la presente sentencia en 
¿ "Boletín Oficial” de esta provincia, y con cyti- 
ticación de aquélla, y por medio de la correspondien
te carta-orden, devuélvanse los autos al Juzgado d 

‘U\si por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y. firmamos. 
Mariano Quintana. — Mariano Miguel. — Manuel 
G. Alegre?— Angel Barroeta. — Rubricados.

Asimismo, certifico: Que los Resultandos y Gon- 
sderandos aceptados y no reproducidos en esta sen
tencia, copiados a la letra, dicen así:

Resultando primero: Que el citado Procurador ele 
Cristóbal Aliaga presentó ante este Juzgado, en trem
ía de abril último, demanda sustentada en los si- 
tnient-s hechos: Primero. Que el dicho demanc.an- 
'.e es dueño, a título-hereditario, de una paridera en
clavada en el Arrabal, de. Muel, de setenta y dos me- 
iros cuadrados de superficie; lindante a la derecha 
entrando con finca de Muel (Zaragoza), a la izquiei- 
da ecn monte común y por la espalda con paridera de 
Francisco Aparicio. Segundo. Que este inmuc. le, f1 
üíura irregular, tiene en su parte pósterb-izquierda 
un cubierto para encerrar ganado y encima uñ piso 
destinado a pajar, el cual tiene a la derecha una yen? 
tana abierta en .pared propia al paraje “Calvario ,, 
monte común o “vago”, de Muel. tercero. La pait- 
dtra y pajar son de construcción antigua, y la dicha 
vetiana ha existido siempre; cae por su extern i a 
raiz del suelo y se ha destinado de inmemorial tiem- 
R a recibir la luz, pu-s 'es el único sitio que puede 
recibirla para vastas del exterior, pues cae en su in- 
Ier!or a la altura del pedio y permite asomarse por 
día y ver la parte de afuera y sus glr-dedores; para 
inboducir en ella íos piensos que se almacenaban en 
d pajar v servían de alimento a les gafados encetia- 
dos en la paridera dicha, a cuvo fin llegaban ,de^de 
t'emuo inmemorial, por el exterior basta su pie. los 

y caballerías, v descargaban allí sobre el suelo
Cn terreno común, siendo itnposib^ realizar estas 
Ovaciones por otro sitio, pues el pajar carece ,de 

otra abertura fácilmente accesible," tanto al interior 
c,?mo al exterior de la paridera, creando así una ser- 
t'dumbre legal de paso so^re termnos de lo común. 
Cuarto. Que así VenG disfrutando el demandante la 
’^eta y nadfica e ininterrumpida posesión de bs di- 
C11as servidumbres en beneficio propio, cuando en 
'vtubrP (]e niji l1OVecientos treinta y tres, su conve- 
ciiio Fau=tino P— Argacbal. sin permiso- auton- 
T,ó’i ni concesión, de. nadie, ni esre-ialmente d-1 
‘ Atamiento, a ouien corresponde velar por la con- 
-'7yación y defensa de ks bienes patrimoniaks mu-
■c?^l s. comenzó v terminó a ñoco una edificación
^s-?nramente destinada a cochera— en la parte 
^erior derecha del paiar del Cristóbal, precísa- 
fJ'je en annella de la nared ~n nue se abre la, re- 

• r,r*a ventana, ominando para ello veinte o yeinti- 
nr-e yetrns cuadrados de monte común, cubriendo 

^^''ieación con telado v dejando abi-rta al exterior 
.^^cba puerta r la obra es tan origina!, one con5- 
¿ fie Ivés paredes, quedando abierta la parte frontc- 
r a *a nuerta de entrada v sostenida por un nilón 
(jie soporta el puente de sustentación del tejado v 
Dar ri’iVe 1>or completo d’cha ventana, bjutibzándol'i 
rija- s ,lsos a oue venía siendo dect|nida. imni'.e 
lyj ’lr la luz en el interior v es totalmente imnest-

''Producir ñor ella paja, alfalfa, -te., pi siylta m 
terr ®^Prnás. ocunados con la edifiramon los 
' en°s inmediatos a la ventana, que hace imposi- 
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de Manuel Zaragoza”, esto es, con la hoy propiedad 
de I-austo Royo, y en el segundo se dice “en su par
te derecha tiene una ventana en pared propia, abierta 
al monte común”, lo cual no es exacto; está abierta a 
la finca que fué de Manuel Zaragoza. Tercero. Oue 
no importe, a los efectos del juicio, lo expuesto^en 
el hecho correlativo de la demanda, pero que niega 
que los actos realizados por el demandante sobre el 
edificio o cueva del demandado creasen servidumbre 
de paso de ninguna otra. Cuarto. Que negando tal 
afirmación, niega por lo mismo la primera parte del 
hecho cuarto de la demanda, pues si es cierto que el 
demandado ha realizado obras, no lo hizo en terreno 
común"!, sino sobre su cueva, de la que fué de Manuel 
Zaragoza, y por lo cual no ha pedido permiso, con
cesión ni autorización de nadie. Quinto. Que es cier
to que el señor Aliaga acudió al Ayuntamiento y que 
este acordó, ]>ero como éste padece error, nada tiene 
que ver en el asunto, poco importan las mencionadas 
quejas y acuerdo. 'Sexto. Que es exacto el correlati
vo de la demanda en - todas sus partes. Séptimo. Que 
mega la cesión de derechos a que se refiere este 
hecho. Octavo. Que no hay inconveniente en aceptar
lo. Aoveno. Que es igualmente cierto que se celebró 
conciliación sin avenencia. Décimo. Que en conclu
sión, el demandado ha ejecutado sobre cueva de su 
propiedad unas obras que, molestas, no disgustan al 
demandante, el cual, creyéndose perjudicado, enta
bla este juicio a todas luces temerario, cual se acre
dita con la exposición hecha de la situación de las 
tincas del demandante y del demandado. Que con
cluye la contestación suplicando al Juzgado tenerla 
por presentada con los documentos y respectivas co
pias que le acompaña, según los trámites oportunos, 
y dictar sentencia absolviendo al demandado de todas 
y cada una de las pretensiones formuladas por el ac
tor e imponiendo a éste las costas del juicio, no opo
niéndose el demandado el recibimiento del pleito a 
prueba y solicitando la devolución del recibo contri
butivo de su Letrado, previa anotación del mismo en 
autos. Que se acompañan al escrito de contestación 
cuatro recilxis de contribución territorial, a los efec
tos probatorios de lo manifestado en el primer he
cho de aquella.

• (Continuará).

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.961.

BORJA
Cédula de citación.

Por proveído de esta fecha, dictado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en cumplimiento de car
ta-orden dimanante de la Superioridad, en sumario 17 
de 1934, sobre estafa, contra Mariano Gistas Bona, se 
cita por medio de la presente cédula a Ensebio Ruiz 
Ruberte, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca como testigo ante la Audiencia de Zarago
za el día veinte de mayo próximo y hora de las diez, 
para celebración del juicio oral, con la prevención de 
que, no haciéndolo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Dado en Borja a 8 de abril de mil novecientos treinta 
y cinco.-El Secretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 1.977.
CALATAYUD

D. Emilio Gómez Moreno, juez de instrucción de Cala- 
tayud y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a el

que dijo llamarse Rafael Soler Cencedes, de cuarenta 
y un años, casado, del comercio, natural de Beniselem 
(Baleares), a fin de que comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, dentro del plazo de diez días, ai obiei- 
de recibirle declaración indagatoria y constituirse en 
prisión, por tenerlo así acordado en el sumario que en 
este Juzgado se instruye con el número 138 del ano 
1934; apercibiéndole que, de no comparecer dentro de 
expresado plazo, le parará el perjuicio a que haya lugar

Y ruego y encargo a todas las autoridades civiles y 
mi itares y Agentes déla policía judicial procedan á 
la busca, captura, detención y conducción del nombra
do sujeto a la Cárcel de este partido, a disposición de 
este Juzgado. ■

Dado en Calatayud a diez de abril de mil novecientos 
treinta y cinco.-Emilio Gómez Moreno.-P. S.M., Ins
to López.

Juzgados municipales.
Núm. 1.973.

JUZGADO NUM. 3
D. Miguel Blasco Lapuerta, juez municipal suplente 

del juzgado núm. 3, de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio verbal ci

vil seguido en este Juzgado a instancia de D. Agustín 
París Arrieta, contra la herencia yacente de D.a Juana 
Castro, Viuda de D. Ramón Cerdán, sobre desahucio 
he acordado apercibir a la parte demandada para que 
en el acto desaloje, dejando a disposición de! actor Ja 
finca rústica sita en la Corbera Baja, de esta Capital, 
de cabida un cahíz y cuatro cuartales, o lo que sea. 
equivalente a cuarenta y nueve áreas, setenta y cuatro 
centiáreas; confrontante por saliente con acequia^ 
Sancho, por mediodía con campo de Francisco Taron- 
gi, por norte con otro de Justo Almergue y por poniente 
con camino de Cogullada, procediéndose, en caso con
trario, a su lanzamiento.

Y para que sirva de apercibimiento de lanzamiento a 
la parte demandada, en forma legal, expido el presen
te edicto, parándole el perjuicio a que haya lugar. ,

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecien
tos treinta y cinco.-Miguel Blasco.- P. S. M..rJ 
Secretario, Vicente Gal'arte.

Núm. 1.976.
TAUSTE

D. José Vera Lambea, Juez municipal de la villa de 
Tauste, provincia de Zaragoza;
Por medio del presente cito a Marina Jiménez, U1' 

solación Hernández, Ai turo Hernández. Agueda 
nández y Primitiva Jiménez, de oficios, ambulam^' 
gitanos, de ignorados paraderos, para que el “ 
cuatro de mayo próximo, a las quince horas, coniPJ 
rezcan en la Sala-audiencia de este Juzgado municip^: 
sito en San Pedro, para asistir a la celebración 
correspondiente juicio de faltas por hurto; apercibe, 
doies que, de no comparecer, les parará el peduliv 
que haya lugar. . I

I auste, a ocho de abril de mil novecientos treint-*. 
cinco.—José Vera Lambea.— El Secretario, Antor ■ 
V. Osuna.
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